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AC*V*_i-KTa_-rs_K.A.-»_Pl<M4Ub
PRECIO DE SU3CRIP;iON

_«M leyes, órdenes y anuncios qca hayan de nsertarse
«los Bct-TiMs ouciams se han de mandar al Jefa Po-
troso respectivo, por ouyo conducto se pasaran

_
lo»Sai tares de los mencionados periódicos.

-_._BT--ra-_ra--r«n___ __isi_ro-wt_i___i

fnJlVVi*,í' domx.itio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas:
jfuera de ella, 3 50 al mes, 9 al tri^tre, 18 al__.m-.tre y 38*50 por un año.
I „ «""^ ,U30!1P01»«*«'W -fiíí*,en la Administración del ____\u25a0___\u25a0,( plaza de Santiago, num. 2. -Fuera da ,.t, capital, d*ra_ta_i9n.e por me lio
|de carta a la Administración can inclusión del importe del tiempo de abono
f en timbres móviles. r °

La* dupotiaionos de la» Aatoridadóá^^^^^^Man a instanoiad. parte no pobre, se ins-rta/a» sstyiVp
mente, asimismo cualquier anonoio concerniaate _j_j_.
vicionacional qQa dimane de las mismas- pero la.iala
-S-SllS_s_^f*rA,, 60 oéBtimo, *•****»« «*»

iSeal orion de 6 de Abrilde 1839.)

<9e publica todos los días, excepto los domingos, $ Muero nuil. _• ___,n____ _..

PARTE OFICIAL \u25a0tii-du-, en ooyo expediente se impuso á
\u25a0los de multa y
\u25a0otras los

______---«ap¡ioá_.d_les los-
:40, 60 y siguientes de las vigentes Orde-

MM. el REY Don Alfon- j nanzas de Montes; apareoiando también
W) XIIIy la REINA Doña Victo- ¡ o**'*oomumoaoióa del oabo del puesto de
Tía Eugenia (Q. D. GL), conti- | la Gaardia civil de Gumial da Izan en la
núan sin novedad en su impor- !que se "•"""fis*"1'» a' Juzgado que los pí-
tente salud. j n0B en Oflestióo fueron cortados y extra!.

taba en el presente caso de la oomlsión
de un delito de hurto, ouyo castigo oo-

castigadas en las reglas que quedan cita-
das del art. 40 delReal deoreto de 8 de
Mayo de1884, ouyo conocimiento incum-
be exclusivamente á las Autoridades ad-
ministrativas, toda vez que el dallo pro-

r ducido en el monte no exoedió oon mu-
cho de 2.500 pesetas.

3.° Que asi lo ha entendido la Auto-
ridad administrativa al inooar y deola-
rar oonoluso el oportuno expedleote gu-
bernativo; Imponiendo yhaoiendo efec-
tivas á los interesados las multas corres-
pondientes; yde no haoarse aplicación
ahora al caso discutido de laa disposicio-
nes contenidas en el art, 40 del oitado
Real deoreto de 8 de Mayo de 1884, re-
sultaría que un mismohecho pudiera re-

? sultar castigado por dos Autoridades de
distinto orden:

4.a Que se está, por lo tanto, en uno
de los casos de exoepoion del art. 3* del
Real deoreto de 8 deSeptiembre de 1887;

Cofarmándose oon lo oonsuliado por el
Consejo de Estado,

Vengo en deoidir esta competencia á
favor de la Administración.

Dado en Palacio á primero de Enero
de milnoveolento siete.

Balfonso

dptítáiaeia dti gotutjo dt $lnixttos rresponde á los Tribunales de justicia,
según diapone el art. 4 o de las Ordenan-
zas de Montes; yque, en su consecuencia
no tenía la Administración que resolver
ninguna cuestión previa que pudiera in-
fluir an el fallo:

Que el Gobernador, de conformidad
coa el dictamen de la Comisión provin-
cial, Insistió en el requerimiento, resul-
tando de lo expuesto elpresente conflicto,
que ha seguido sus trámites:

Vistas las reglas 1.*, 2.» y3,» del bt-
tioulo 40 del Real decreto de 8 de Mayo
de 1884, según las que: «Las multas y de-
más responsabilidades relativas á las ro-
turaciones, corta, venta ó benefioio de
aprovechamientos forestales sin la auto-
rización competente, al modo de efectuar
diohas operaciones y alas infraooiones

Wvel mismo beneficio disfrutan icos ael monte P°r '"**dannnoiados Calvo
las demás personas de la Aueus- iy F

'
lomena'hallándose éstos convictos y

aJReal Familia. f c°? íe8°s del h9oho ' y foé dioho Ca!™
} qnian después de habar enoontrado los

"\u25a0fc^^^^^^^ : pinos del Herrera Jos paso á_______________________________________________________ -*"°r""ioión de laAloaldta:REALDECRETO

fBn
elexpediente y autos de competen- \ Que estando el Juez praot'oando las

tpromovida entre el Gobernador oivil| demás diligenoías acordadas, el Gober-Burgos y el Juez de instrucción de ;nador de la provínola, á Instancia de los
anda de Duero, de los enalss resulta: j interesados y de acuerdo oon el informe
Que oon fecha 25 de Febrero de 1906: \ de la Comisión provincial, le requirió de

-rarios vecinos de la villa de Gumiel de j inhibición, fundándose: en que el hacho
iaán denunciaron por escrito al Fiscal de ¡se hallaba comprendido en el art. 4.° del
laAudiencia de Burgos el hecho de que j Real decreto de 8 de Mayo de 1884/ y era
los vecinos de la referida villaRufino j déla competencia de la Administración,
_Tern4ndezy Laureano Calvo acudieron j toda vez que del expediente gubernativo
alAlcalde ylos dos Tenientes de Aloalde j formado apareóla que los recurrentes
del Ayuntamiento á fin de que hioieran t fueron sorprendidos en el monte sin ex-
justioia respecto del acto oometido por los [ traer de él los productos forestales por-
también veoinos Hilario Calvo Martín y j que al verifloar la extraooión lohio'ieronNicolás Herrera Gastero, ios ouales ha- iya a reconocimiento del vigilante muni-
bian extraído dos carros de pinos del j oipal y quedaron aquéllos á disposición

.monte Manojar, del común del pueblo, sin j de la Autoridad gubernativa; en qneque diohas Autoridades les prestasen au
-
Iexista óno la oonoesíón de aproveoha--xiüo; y entonoes el Rufino yel Laureano miento del monte que invocan los recia-acudieron al Comandante del puesto de mantés, siempre seria del conocimientola Guardia oivil,el cual, en unión del de la Administración el asunto, oon arre

-
Juez muniolpal, les atendió, dirigiéndose glo alart. 40 del citado Real deoreto. to-al oorrai del Nicolás Herrera, donde en- da vez que se trata dé un monte oomu-,oontraron cinco pinos nuevos y dos resi- nal y los daños oausados en el mismo no
.ñeros de seis años de produooión, depp- llegan nioon muoho á 2.500 pesetas, y
sitándose dichos pinos en la casa mata- en que se estaba, por lo tanto, en uno dedero por orden del Comandante del pues- los casos de exoapoióa del art 3

°
delto, que presentó la denunela al Alcalde, Real deoreto de 8 de Septiembre de1887-jrcomo quiera que en el Ayuntamiento Que sustanciado el inoldente, ol Juezñabia un segundo Teniente que es primo [ sostuvo su jnrisdiooión, alegando- quecarnal delNicolás, yademás hay un Con- ! era un heoho cierto y perfectamente msoejal que es cuñado del Hilario, no ha- tifioado que Nicolás Herrera é Hilariooían querido pasar al Ju.gado la denun. Calvo, procesados en el sumario, oortaronola, ypor este motivo lo ponían en cono, y sustrajeron del monte Manojar hastaoimiento del Fiscal &ios efectos prooe- dos carros de pinos, y estaba oomproba- i

V8:. d0 P°r
'*

Propia manifestaoión de los resVue incoado el oportuno sumario en el ponsables, por las declaraciones de alza-jja-gado de Instrucción de Aranda de nos testigos yprincipalmente por lo exninT'i"^0 UDld° al mi8m° testimo
-

paest0 por eJ Jue2 municipal ycabo de Janw ae las diligenoías gubernativas prao- Guardia oivil,que ocupó .n casa del Nimeadas por uAlcaldía de Gumiel deIzan colas Herrera la mencionada madera de-ion motiTo de los mismos heohos denun- | pino; y por ello era evidente que se tra-

que cometan de las reglas establecidas
para la celebración de las subastas serán
impuestas por los Gobernadores Las mul-
tas y responsabilidades pecuniarias de
las demás clases de infracciones serán im-
puestas por los Alcaldes, ouando su im-
porte no exceda del límite para que lasfaculta la ley Munioipal. De los daños
oausados en los montes públioos, ouyo
importe exceda de 2.500 pesetas, cono-
cerán los tribunales de Justioia, oon
arreglo &las prescripciones del Código .
penal:

II?n„*h_ts isl.9-Uj'o iaWiiitrnl
Antonio Agruilar y Correa

Qobienio cfrtflVisto el art. 3.° del Real deoreto dé 8
de Septiembre de 1887, que prohibe á
los Gobernadores promover contiendas
de oompetenoia en los juicios oriminales
á no ser que el oastigo del delito ó falta
haya sido reservado por la ley á los fun-
oioaarios de la Administración ó ouando
en virtud de la misma ley deba decidirse
por la Autoridad administrativa alguna
ouestión previa de la cual dependa el
fallo que los Tribunales ordinaries ó es-
peciales hayan de pronunciar:

Sección de Instrucción pública
yBellas Artes

S!Ilustrisímo Sr. Subssoretario delMi-
nisterio deInstruooión públloa y Bellas
Artes, se ha servido nombrar oon fecha
24 de Diciembre último,Maestro interino
de la Escuela de niños de Aranjué», á
D. Miguel Cnartero y Latorre.

Lo que se anuncia en ei Boleii» orí
-

cial, para conocimiento del interesado y
demás efectos.

Madrid 4 de Enero de 1907.==Ei Jefe
de la Beocíón, Rafael Lópaz Mora.

Considerando
1.* Que la presente contienda juris-

dioolonal sa ha suscitado oon motivo de
la causa seguida contra dos veoinos de la
villa da Garniel de Izan por supues-
to delito dehurto de leñas del monte co-
munal perteneciente á la referida villa.

2." Que por tratarse precisamente de
nn monte oomunal, olheoho denunciado,
haya ó no habido concesión de aprove-
chamiento á la feoh* en que se realizó
implioa nna inf.aooión de las definidas y

924.—138
El1-xomo sr. Héctor de laÜnivSrsidad^Central, se ha servido con feoha 29 de^Dioiembre último, nombrar Maestro Inte- Jriño de la Esoaela de niños de ElMolar 1a D. Joaquín Villaroya y ütrlllas.

'
I

Loque seanunoiaen elB_i,k.i_i ofi-fcial, para oonooimiento del Interesado y
demás efectos.

r
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Y en su virtudlaSeooión cuarta de esta

Audiencia provinoial, dictó la siguiente:
Madrid 31 de Diciembre de 1906.

Oficialde Sala, Andrés Isidro AgulflMadrid 4 de Enero del907.=El Jefe
de la Sección, Rafael López Mora.

925.—138

Negociado de Consumos

C1XC.LAS
Audiencia provincial.

—
Señeree de

ñeccibn 4.* Qarcia Eomere Subió.
IApuntes.— Para ver ysentenciar lacausa
prooedente del Juzgado de Palacio con-
tra Luis Navarro Martín, por eldelita de
robo, se señala el día 18 de Enero pró-
ximo; para la segnida en el mismo Juz-
gado, contra Pedro Lope* y López, por
abusoB deshonestos, se señala el dia
21 del mismo mes de Enero; para la se-
guida en el propio Juzgado á instancia
de D.Manuel Sánchez del Toro, contra
Miguel Bermejo, por delito de homiotdio
por imprudencia, se señalan los días 24,

25 y26 del expresado mes de Enero; para
la segunda en el repetido Jazgado á ins-

tanoiade doña Concepción García, contra
José Alonso Cabrera, por malversación de
oandales, señalan los días 28, 29 y80 del
expresado mes de Enero; para !a segni-

da en el Juzgado del Congreso, contra
Tomás Aynes, por falsedad, se señala
el día 31 del repetido mes de Enere; para
la segnida en el expresado Juzgado del
Congreso, contra Antonio Pable Redon-
do, por delito de robo, se señala el día
4 de Febrero próximo; para la seguida
también en elJuzgado del Congreso con-
tra Luis Áreas Cátala y otros, por el de-
lito de cohecho, se señala eldia 6 del ex-
presado mes de Febrero, y para la se-
guida en el Juzgado del Congreso, con-
tra Evaristo Avello y otro, por robo, se
señalan los días 8 y 9 del repetido mes
de Febrero, todas ellas á la una de su

Jarde, y en el looal donde la Seooión 4.*
celebra sus sesiones; anuncíense en el
Boletín de la provincia, los nombres de
los Jurados y Supernumerarios que han
sido designados, asi como el sitio y hora,

redamándose un ejemplar delnúmero en
que tal añonólo se inserte, y líbrese
mandamiento al Juez instructor de Pa-
lacio, á fin de que por medio de los Jue-
ces municipales respectivos, haga saber
á les Jurados y Supernumerarios que
han sido designados por la suerte, la
obligaolón que tienen de ponourrir á dl-
ohos llamamientos; bajo la multa que
previene el art. 42 de la ley del Jurado;
cuidando de devolver aquel despacho
cumplimentado, seis días antea de la fe-
cha del primer señalamiento. Madrid 31
de Diciembre de 1906.= Hay una rúbrica,
P. H.=Licenciado, Jiménez.

911.-138.
Con el fin de dar cumplimiento á lo

que oon fecha 26 de Diciembre último,

se ha ordenado por la Direoolón general
de Aduanas, he acordado requerir á los
señores Alcaldes de los Ayuntamientos

de esta provincia, para que en término
de quinto dia, practiquen una compro-
bación de las cantidades de petróleos y
demás aceites minerales, que en 31 del
oltado mes, se hallaran en los depósitos
municipales ó almacenes partioulares,
intervenidos en esa localidad, y por los
cuales no se habian satisfecho los de
reohos de consumos, remitiendo & esta
Administración relación detallada por
depósitos, almacenes y clases de dichos
aceites en 1.*del actual.

Tribunal Contencioso Administras.
Ante el Tribunal provincial Contení

so administrativo, se ha iniciado reou
contencioso, por D. Ángel Fernán
Blanoo, oomo gerente de la Compañía
comandita, «Hermanos, Fernández
Compañía», establecida en esta coi

sobre Improcedencia de la olasifioae
como contribuyente por industrial, oí

recurso pende ante dicho Tribunal y
oretaria de Sala del que suscribe.

Lo que en cumplimiento de lo acor
do por dicho Tribunal, se anuncia p
oonooimiento de los que tuvieren inte
directo en el negocio, yquieran coadj
var en él á la Administración.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.-=
oenoiado César Sánchez.

ayuntamientos
MADRID

Secretaría
Esta Exorna, Corporación ha acodado

contratar en pública subasta la enajena-
ción del solar núm. 10 de los procedentes
del antiguo Corral de limpiezas, sito en
la calle de Sagasta, bajo el tipo de pese-
tas 79.334'78 ydemás condiciones facul-
tativas y económico- administrativas in-

ertes en la Gaceta de Madrid y en el
Bolitih oficial de la provincia, en los
días 7 y 9 de Septiembre del año 1905,
respectivamente. Madrid 3 de Enero de 1907. -«José R.

Los lioitadores, que podrán presentar-
se por sí ó por «tra persona ó Sooiedad,
oon poder en estos ultimes oacos bastan-
leado por alguno de los Sres. Letrados
Consistoriales D.Manuel Maria Moaiano,
D. Ignacio Suárez Garoia, D. AntonioR.
de Fóo yD. Gregorio Campuzaon, con-
signarán previamente como fianza pro-
visional la oantidad de 4,958*45 pesetas
en la Caja general de Depósitos y amor-
tización, acompañando á los respectivos
reaguardos los sollos correspondientes a'
arbitrio municipal estableoido.

Sedaño.
944.—139.

912.—138.

ProT.idericias judiciales Juzgados de primera instancia

Audiencias Territoriales
MADRID

BUENAVISTA

En virtud de providencia del 3r. Jue.
de primera instanola é instrucción del
dtstritro de Baenavista de esta oorta, dic-
tada en 21del oorriente, en el sumario
que se instruye por lesiones de Eduardo
Rodríguez Sánobez, se cita á Eduardo
Rodrigues Snáohez. que habito en el Ca-
llejón del AlamiUo, núm. 1, patio, á Pe-
dro Sierra, operario.que fué de la Platería
de Meneses, y&los dos testigos que pre-
senciaron las lesiones qne sufrió el prí-
mero-el día 9 de Mayo último, en dicha
Platería, alhallarse en la misma traba-
jando, para que comparezca en su Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, dentro
del término de oinoo dias contados desde
el slguienta al'en que este edicto fuere in-
serto en los periódicos ofiolales, oon el ob-
jeto de prestar declaración; bajo aperci-
bimiento de ser deolarado inourso de la
multa de 25 pesetas oon que se le conmi-
na, sin perjuioio de adoptarse otras de-
terminaoionnes á fiode obligrrle á efec-
tuar dieha comparecencia.

En el expediente relativo al sorteo, no-
tificación, citaoión y reonsaoión [de los
Jurados ySupernumerarios, que han de
ver y sentenciar las causas procedentes
de los Juzgados del Congreso y Pala-
cio, en el próximo cuatrimestre de 1.* de
Enero á 30 de Abril de 1907, tuvo lugar
en el dia señalado al efecto, el sorteo re-
sultando elegidos por la suerte los seño-
res siguientes:

La subasta se verificará el día 18 de
Febrero de 1907,á Ubdoce, en la1." Casa
Consistorial Plaza de la Villanúm. 5, ba-
jola presidencia del Exorno. Sr. Alcalde
ó de quien al efecto delegue, y oon
las formalidades establecidas en el

Real deoreto de 24 deEnero de 1905; y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas de
la Secretaria, en los dias hábiles, desde
el siguiente al en que aparezoa Inserto
esta anuncio en la Gaceta de Madrid has-
ta el anterior en que ha de verificarse,
durante las horas de doce á dos de la
tarde.

Cabezas de familia
D. Ricardo Fernández Martín.

Gabriel Brlones Esquivad.
Nicolás delBarrio Abad.
Antonio Ortega 'Caravana.
Celestino Arias González.
Franeisoo García Recio.
Felipe Pérez Moreno.
José Feito Ardnra.
Pedro Fernández Arguello.
Andrés Maldonado Linares.
José Parrón do Ardura.
'Mariano Herranz Gil.
Andrés Prieto Gabaldón.
Bernardo Blasco Fernández,
Benito Torres Sánchez.
Enrique Mambelo Rodríguez.
Ramón Garoia Rodrigues.
Juan Cámara Perdiguero.
Justo Martínez Alonso.
Epifanio Moaéndez Gutiérrez.

Capacidades
D.Luis Montesinos Esparteros.

Rafael Reyes .Hernández.
LuisRuaffíottlLarroohe.
Cándido Burgos Lanobares.
Luis Pérez delPulgar Burgos,
José SirioBaller.
José Día Aras.
José Mlllano Ayro.

Juan de Ardanaz Manategui,
Miguel Gim Cortés.
Cirtaoo Vaoa y Alvares.
José Muñoz López.
Gabriel AbrenBarrera.
Carlos Castell González.
Antonio Panilla Gil.
Fausto Jimeno Cadofiez.

Supernumerrrios Cabezas de familia
D. Antonio Garoia Arias.

Manuel Alvares Fernández.
Joaojuin Arroyo Buoero.
Manuel Parrondo Parrondo.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos á esta subasta,
se hallarán de manifiesto en esta Secre-
taria (Negooiado de subastas), durante
las horas de dooe á dos, todos los dias no
feriados que medien hasta el del remate. Madrid á 19 de Diciembre 190s$,<

V.°B.°-=ElJaez deInstruooión, Vela.
:913.-138,

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el rematante en la forma
ymodo que se determina en la condición
teroera de las económico-administrativas.

Lo que se anunola al públloo á los efeo-
os del art. 48 de la ley del Jurado. En virtud de providenoia del Sr. ,

de primera instancia é instruooiónAnuneiada esta subasta durante el pla-
zo de diez dias, y en la forma quo esta-
blece el art. 29 de la Instrucción de 24 de
Enero de 1905. no se presentó contra la
misma reclamación alguna.

Madrid 31de Diciembre de 19C6.—Fir-
mado. distrito de Buenavista de esta corte, dis-

tada en 21 de Dioiembre, en el sumario-
qtte se instruye por daños en una muía,,
de la propiedad de Luis Martín Pérez, se
oita á MiguelSánchez, de oficiocarrero, él
cual también usa elnombre de Agustín, el
oual prestó sus servicios & las ordene*
de D.Gabiel Montero, oon domicilio en
laPlaza del Progreso, núm. 20, para que
comparezca en su Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, dentro del término
de olnco dias, oontados desde el siguiente

al en que este edicto fuere inserto en loa

perlódioos oficiales, con objeto de pres-
tar deo laraoión; bajo apercibimiento do
ser declarado incurso de la multa de 2b
pesetas, oon que se le conmina, sin per-
juicio pe adoptarse otras determina-
ciones, á fin de obligarle á efeotuar di-
cha oompareoenoia.

Madrid é 21 de Diciembre de 1906.==
y,*B.---E1 Juez de Instruooión, Vela-

910.— 138,

Lo que se anunoia al público para su
conocimiento.

Andiencias provinciales

Madrid 2 de Enero de 190". —El Secre-
tario,. F. Ruano. . MADRID

Modelo de proposici4n Secciin J.'—La Seooión l.* de esta
Audienela, por su proveído feoha de hoy,

diotado en cansa procedente del Juzga*
do instructor de Colmenar contra Beatriz

(qnedebeiá extenderse ,en papel timbrado
delEstado de la clase 11.* y al presentarse
llevarescrito en el sobre losiguiente: pko-
POSICIÓN PARA OPTAK A1A SCBASl A D«...)

Carla y otro, sobre injurias; se ha servido
señalar el día 31 de Enero próximo y
hora de la una de su tarde, para dar oo.
mienzo á las sesiones del Juicio oral, sin
el tribunal delJurado; yal propio tiem-
po ha dispuesto s. cite al testigo Antonio

D..., que vive,.., enterado de las con-
diciones de lasubasta en pública licita-
ción de la enajenación del solar núm. 10
de los procedentes del antiguo Corral de
limpiezas, sito en la calle de Sagasta y
anunciada en la Gaceta de Madrid y en
el Bolet.nofhal de la provincia en los
dias. .. y... de...,conforme en un todo
oon las mismas, se oompromete á adqui-
rir dicho solar, oon estricta sujeción á
ellas por (aquí la proposición en esta for-
ma: el precio tipo ó con el aumento de
tanto por ciento (en letra)—en el preolo
tipo).

Vasoas, onyo paradero se ignora, oomo
lo verificopor medio de la presente, al
objeto de que, en dicho dia yhora, com-
parezca ante elexpresado Tribunal,que
se halla establecido en el piso bajo del
Palaoio de Justicia (Salesas), haciéndole
saber la ob'igaoión que tiene de concu-
rrir á este primer llamamiento, bajo la
multa de 5 á 50 pesetas. |

814^38.(Fecha y firma del proponente).

926.-138.
Supernumerarios.— Capacidades

D. Jo aquln Sanz de las Heras.
P edro Díaz Oliver.

CHAMBERÍ

D. José Peláez Rodrigues, Juez
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prímela instancia é instruooión del dis-

trito de Chamberí de esta corte.

drid, comparezca en mi Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Gástanos, con el objeto de
notificarle cierta reselnoió; apercibido
que, de no verificarlo, será deolarado
relbelde y leparará el perjuicio & que Im-

audiencia, sita en el Falaoio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, oon el
objeto de practicar varias diligencias;
aperoibido que, de no verificarlo, será
deolarado rebelde y le parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

frito de la Universidad de esta corte, en
autos ejecutivos seguidos por el Procura-
dor D. Juan García Coca, en nombre de
D. Gustavo Daverio, contra D.Francisco
Romero Martínez, sobre pago de peseta**

se pone á la venta en pública subasta
por término de veinte dias y precio de
oinouenta milpesetas en que ha sido ta-
sada, la siguiente

Por el presente cito, llamo y emplazo
a Osear Rodrigues Maribona, mayor de
edad, soltero, estudiante, vecino de esta

corte, que ha tenido su domicilio en la
calle de Castelló, núm. 5, puya demás
filiación y paradero se desoonooen, supo-
niendo se encuentre en Aviles, donde re-
side su padre D. José, para que en el
término de diez dias, oontados desde ei
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, oampa-

rezoa en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, con el objeto de responde**
a lss cargos que le resultan en la causa
que contra el mismo se instruye por esta-

fa de un automóvil; apercibido que, de
no verificarlo,será deolarado rebelde y
le parará el perjuicio á que hubiere ln-

biere lugar.
Aimismo tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades, y ordeno & los
agentes de la policía judioial, procedan
á la bnsoa del expresado procesado, eú-
yas señas personales son: estatura regu-
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz agui-
leña, yoolor moreno, yen el caso de ser
habido lo pongan á mi disposición en el
local de este Juzgado.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioia judicial, procedan
á labusca del expresado procesado, cu-
yas señas personales y actual paradero
se ignoran,yen elcaso de ser habidos los
pongan á mi di-posloión en este Juzgado.

Madrid 31 de Diciembre de 1906= Joa-
quín Maria de Alós =E1Escribano, Fer-
nando Beltrán y Aguado.

Finca: Una casa, sita en Carabanohel
Bajo, oal'e Real de Pinto, hoy Marqués
de Salamanca, números dooe y catorce;
consta de piso bajo deslanado y almace-
nes interiores, piso prinoipal yguardilla,
siendo su medida superficial siete mil
cincuenta ynueve pies cuadrados; linda
por laderecha, entrando, oon D. Juan y
D. EmilioRomero yVargas, número diez
y seis por dicha calle; oen la izquierda)
oob otra de Calixto Pinado y D.Cipriano
Antoranz, número diez y ocho, ypor la
espalda calló Real.

Madrid 31 de Dioiembre de 1906.= Jo-
Bé Luis Castillejo.=E1 Escribano, Gui-
llermo Pérez JEterrero.

919.— 138.

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez
de primera instancia é instruooión del
distrito de Palaoio de esta corte.

918.— 138

HOSPICIO
Por el presente y en virtud de provi-

dencia del Sr. Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta ca-
pital diotada con focha 24 del actual, en
los autos promovidos por doña Pruden-
cia Hernández Aloonohel, oontra D. Ra-
fael Salabardo Gómez, y D. Juan Bau-
tista Yzantel, sobre tercería dé dominio,
se cita y emplaza al D. Juan Bautista
Tzantel, para que dentro del término de
nueve días, contados desde el siguiente
al en que tenga lugar la inserción del
este edicto en los periódicos oficiales, se
persone en los autos y conteste la deman-
da, haciéndole saber que las oopias sim-
ples de la misma y documentos, se en-
cuentran en laEsoribania del Actuario.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á AlfredoNavarro Nieto, natural de Avi-
la, hijo de Jor je y Teresa, de veintitrés
años, empleado que fué de la Estación
del Mediodía, soltero, que habitó en la
calle de Doña Blanca de Navarra, núme-
ro 6, primero, para que en el término de
diez diaz, contados desde e! siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, comparezca en miSa-
la audiencia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, calle del General Castaños, coa
el objeto de hacerle una notificación;
apercibido «jue, de no verificarlo, será
deolarado rebelde y le parará elperjui-
cio á que hnbiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, prooedan
á la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales no constan, y en el
c aso de ser habido lo pongan á midispo-
sición en este Juzgado ó en laCárcel oe-

Habiéndose señalado para que tenga
efeoto 1» subasta el día treinta yuno del
actual, á las dos de su tardé, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito calle del
General Castaños, número uno; advir-
tiéndose que para jomar parte en lamis-
ma habrá de oonsiguarse previamente en
la Mesa de este referido Juzgado ó en el
Establecimiento público, destinado ai
efeoto, el diez por ciento por lo menos de
tipo de la subasta; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del precio de tasaoión, y que la
certificación supletoria de los títulos de
propiepad de la finca se hallan de ma-
nifiesto en Escribanía, oon la cual se ha-
brán de conformar los lidiadores.

lular.
Madrid 31 de Diciembre de 1906.=

José Peláez. =E1Escribano, Lioenoiado,
Fulgencio Mozas .

916.—138.

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de
primera instancia é instruooión del dis-
trito de Chamberi de esta oorte. Al mismo tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioial, procedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura alta, pelo
castaño, ojos pardos, nariz regular, y
color moreno, y en el oaso de ser habido
lo pongan á mi disposición en este Juz-
gado.

Por el presente oito, llamoy emplazo
á Ensebio Cavero Sánchez, (a)El Rubio
hijo de Juan y Maroelina, natural de
Madrid, de diez y nueve años, soltero,
jornalero, que ha tenido su domicilio en

!el Paseo de Atocha 9, portería, y cuyo
actual paradero y punto probable donde

se enouentre se ignora, para que en e'
término de diez días, contados desde el
siguiente al en que está requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de responder
a los cargos que le resultan en la cansa
que contra el mismo, yotro se instruye
por hurto; apercibido que, de no verifi-
carlo, será deolarado rebelde, y le para-
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=
V.°B.°=E1 tír. Juez de primera instan-
oia, Alejandro Buetamante.=El Escriba-
no, Justo Navarro.

Madrid tres de Enero de mil noveoien-
tos siete. =V.4 B.°=E1 Juez de primera
instanoia, Martínez. =E1 Escribano, Es-
ban TTinuní i^bii^bii^bii^sssi^bii^sss|M922,-138.

32—P.
LATINA

Juzgados municipalesEn virtud de provldenoia del Sr, Juez
de instrucción del distrito de laLatina de
est a corte, diotada en eldia de hoy, en el
sumario que se instruye por hurto, se ci-
ta á Amparo Tarazona y su hijaManuelal

Quintero, qne han vivido en la calle de
Tribulete núm. 6, piso segundo, izquier-

da, y ouyo actual domicilioóparadero se
ignoran, para que comparezcan en su Sa-
la audienois, sita en elPalacio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, dentro
del término de diez dias, contados desde
el siguiente al en que este edicto faere
inserso en los periódicos oficiales, oon
objeto de recibirles declaración en suma-
rio por hurto de muebles á María Bataller
Garoia; bajo apercibimiento de ser decla-
radas inoursas en la multa de oinoo á 50
pesetas oon que se las oonmina, sin per-
juiciode adoptarse otras determinaciones
á fin de obligarlas & efeotuar dicha oom-

Madrid 29 de Dioiembre de 1906.=
Joaquin Maria de Alós.=Ei Escribano,

Fernondo Beltran y Aguado.
920.— 138.

CHAMBERÍ
En virtud de providencia del señor don

José Alvarez y Arranz, Juez municipal
suplente del distritode Chamberí da esta
corte se cita, llama yemplaza á Floren-
tino Alonso y Gertrudis Ribero, cuyas
demás circunstancias yactual paradero
se ignoras, para que en término de se-
gundo diacomparezcan en dicho Juzgado,
á oelebrar juicio de faltas; bajo aperci-
bimiento de que, si nolo verifican, les pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

D. Joaquin Maria de Alós y Mon,
Juez de primera intanola é instruooión
del distrito de Palaoio de esta oorte.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Pablo Agreda Gil, natural d3 Burgo
de Osma (Soria), hijo de Santiago y Ce-
lestina, de cuarenta y cuatro años, ca-
sado, chhfleur, y que habitó en el Paseo
del Obelisco, núm. 10, 2." interior, para
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid
comparezoa en mi Sala audiencia, sita
en elPalaoio de los juzgados, calle del
General Castaños, oon el objeto de ha-
cerle una notificación; apercibido que,
de no verifidarlo, será declarado rebelde,
y le parará el perjuicio á que hubiere

lngar.

AI mismo tiempo ruego y eneargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de lapolicía judicial, procedan á
labusca del expresado prooesado, cuyas
señas personales son: estatura regular
grueso, rubio, sin bigote, nibarba, color
sano y viste pantalón de pana color ce-
niza, cazadora negra, chaleco verde y
boina azul, y en el caso de ser habido, lo
pongan á mi disposición, en laCárcel de
esta corte.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=
V.°B.°=Alvarezy Arranz.=El 8eoreta-
rio,Mariano Ordas. 892.—136.

En virtud de providencia del señor don
José Alvarez Arráez, Juez municipal
euplente del distrito da Chamberí de
esta corte, se oita, llama y emplaza á
Ángel Morillo González, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se ig-
noran, para que en el término de segundo
dia, comparezca en dicho Juagado, á
extinguir la pena impuesta en el juicio
de faltas; bajo apercibimiento de que si
no lo veri-loa, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=
V.°B.0=Josó Alvarez Arranz.=Et Se-
oaetarlo, Mariano Ordas.

895.—137.

parecencia.
Madrid 3 de Enero de 1907. =V.*8.*"=

Trassierra.==El Escribano, Licenciado.
Manuel Cobo Canalejas.

Madrid 31 de Dieiembre de 1906,=
José Peláez.

916.—138. 917'—138. Almismo tiempo ruego y enoargo &
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, procedan
á la busca del expresado prooesado, cu-
yas señas personales son: estatura alta,
pelo negro, ojos obscuros, nariz aguileña,
y color moreno, yen el caso de ser ha-
bido, lo pongan á mi disposición en este
Juzgado.

CONGRESO PALACIO
D. José LuisCastillejo yGutiérrez, in-

terinamente Jue? de primera instancia é
instruooión del diBtrito del Congreso de
esta corte.

D. Joaquin Maria de Alós yMon, Juez
de primera instancia é instrucción del
distrito de Palaoio de esta corte.

En virtud de providencia del señor don
José Alvarez y Arranz, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
corte, se cita, llama y emplaza á Floren-
tino Alonso Villar,cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, pa-
ra qué en término de segundo dia com-
parezca en dicho Juzgado, á extinguirla
pena impuesta en juicio de faltas; bajo
apercibimiento de que, sino lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lngar.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=
V,°B.°=Aivarez y Arranz.=El Secreta-
rio, Mariano Ordas.

Por el presente oito, llamo y emplazo &
Manuel Garcia Fernández, natural de
Sevilla, hijo de Juan y de Antonia, de
veintiséis años, soltero, jornalero, oon
domioilio en la calle de la Ventosa, nú-
mero 8, y á Antonio Fernandos (a)ElNe-
grete, cuyas demás circunstancias se ig-
noran, para qne en el término de diez
dias, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid, comparezcan en miSala

Por el presente oito, llamo y emplazo
& Carlos San Martín Torregrosa, natural
de Baroelona, hijode Carlos yde Salva-
dora, de veintitrés años, soltero, jornale-
ro, yvecino de esta corte, oon domicilio
en la calle de Ventura de la Vega, 4, ba-
jo,y ouyo actual paradero se ignora, pa-
ra que en el término de diez dias, conta-
dos desde el siguiente ai en qae esta re-
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-

Madrid 29 de Dioiembro de 1906.-»
Joaquin Maria de Alósy Mon.=El Es-
cribano, Fermín González y Aguado.

921.—138.

UNIVER8IDAD
En virtud de providencia diotada por

elSr. Juez de primera instancia del dis- 886.-1*6.



Lunes 7 de Enero de 19074

En virtud de providenoia del señor don
José Alvarez y Arranz, Juez mnnioipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
oorte, se cita, llama y emplaza á Vioente
Sariego Soriano y Ruperto Garoia Ro-
meral, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en

ounstanoias y aotual paradero se igno-
ran, para que en el término de segundo
dia oomparezoa en dioho Juzgado, á ex-
tinguir la pena impuesta en juioiode fal-
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuioioque haya
lugar.

& 29 de Dioiembre de 1906.=V.? B,°=-EI
Juez municipal, Alonso Colmenares, =E1
Secretario, Francisco Alvarez de Lara.

881.— 136.

1
*

A los partidos judiciales oreados
y suprimidos durante el expresado se-
mestre;

2.° Partidos indicíales de que se han
segregado, en todo ó en parte, Ayunta-
mientos, oon expresión del nombre de
estos, manifestando los partidos judióla

-
les a que fueron agregados;

En virtud de providencia diotada por
el Sr. Juez municipal de este distrito de
la Inclusa oon fecha de hoy' se oita por
el presente á Aurelio Delgado, ouyo ac-
tual paradero se ignora á fia de que
comparezca ante esta Audiencia, siia en
la callede los Estudios núm. 7. principal,
oon objeto de celebrar un juioio de faltas
el 7 de Enero próximo á las diaz.

término de segundo día comparezca en
dioho Juzgado, á extinguir la pena im-
puesta en juioio de faltas; bajo aperci-
bimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Dioiembre de 1906.=
V.°B.°=Alvarez y Arranz.=-El Secreta-
rio, Mariano Ordas.

893.—136. 3
°

Nombras da los Ayuntamientos
oreados y suprimidos;

Ea virtud de providencia del señor don
José Alvarez y Arranz, Jaez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
oorte se cita, llama y emplaza á Valen-
tínRedondo Sanz, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo dia
comparezca en dioho Juzgado, á extin-
guir la pena impuesta en juioio de faltas;
bajo apercibimiento de que, si no lo ve-
rifioa, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid 31 de Dioiembre da 1906.=
V.° B.* Alvarez y Aranz.=El Secre-
tario, Mariano Ordas.

4.° Ayuntamientos de qua se han
segregado entidades depoblación, expre-
sando el nombre de estas, y el de loa
Ayuntamientos á que fueron agregadas-

5.° Cambio de capitalidad en los dis-
tritos municipales, oon expresión de la
faoha y da la autoridad que lo haya dis-
puesto;

Y oon el fin de que sea inserto eledic-
to anterior en el Bo-BTis ofioia. de esta
provincia, expido el presente en Madrid á
29 de Dioiembre de 1906. --=V.° B.«*=E1
Juez municipal, Alonso Colmenares. =E1
Secretario, Francisco Alvarez de Lara.

88-2.—136

887,-136,

En virtud de providencia del señor don
José Alvarez Arranz, Juez mnnioipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
corte, se cita,llama yemplaza á Claudio
Morago López, cuyas demás circunstan-
cias yactual paradero se ignoran, para
que en término de segando dia, compa-
rezca en dicho Juzgado, á celebrar
juinio de faltas; bajo apercibimiento de
que,sí no lo verifica, le parará el per-
juicio qne haya logar.

6
°

Cambio de categoría en las pobla-
ciones, expresando la facha y autoridad
que lo dispuso; y

Tribunal Supremo
Madrid 31 de Dioiembre de 1906.=

V.° B.*>=-Alvarez yArranz,=Ei Secreta-
rio,Mariano Ordás. Sala délo Contencioso-admin strativo 7-° Cambios ó molideaciones en el

nombre oon que se designan los Ayunta-
mientos, expresando también la faoha y
autoridad que lo haya dispuesto.

En el oaso de qua no hubiera oourrido
ninguna variación, se servirán manifes
tarlo en el plazo arriba indicado.

896—137
Madrid 31 de Dioiembre de 1906.=

V.° B.9=Alvarez Arranz =E1 Secreta-
rio.Mariano Ordas.

Secretaría
En virtud de providenoia delSr. D. Jo-

sé Alvarez y Arranz, Juez mnnioipal su-
plente del distrito da Chamberí de esta
oorte se oita, llama y emplaza á Maria-
no Manzaneque Sanz, ooyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se igno

-
ran, para que en término de segundo dia
comparezca en dioho Juzgado, á extin-
guir la pena impuesta en juiciode fsitas;
bajo apercibimiento de que, sino loveri-
fica, le parará el perjuioio que haya
lugar.

Relación de los pleitos incoados ante esta

894.-136
Sala

Doña Presentación Trulleus Oliaga,
contra acuerdo del Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 20 de Septiembre
y27 de Noviembre da 1903, sobre dere-
cho á pensión como huérf .na soltera del
Capitán D. Jo-quínlVulleus.

En virtud de providencia del señor don
José Alvarez y Arranz, Jaez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
corte, se oita, llama y emplaza á Anto- j
nioPereiro Basooy, cuyas demás oirouns- I
tandas y actual paradero se ignoran, ]
para que en término de segundo día oom- jj
parezoa en dioho Juzgado, á extinguir j
la pena impuesta en juioiode faltas; ba- i
jo apercibimiento de que, sino lo verifica |
le parará el perjuicio que ,haya lugar- J

Madrid 31 de Dioiembre de 1906= i
V.*B.

,=Alvarez Arrtnz.=EI Secretario, |
MarianoOrdas^^^^^^^^^^^^^^^ |

Madrid 2 de Enaro de 1907. =E1 Jefa
Delegado, Antonio Revenga.
Sres. Alcaldes da la provínola dé Ma-

D. Vicente C-stro Legua, ooatralaRaa^
orden expedida por el Ministerio de loa

-
truooión públioa y Bellas Artes, en 21
de Septiembre da 1906, sobre provisión
de las vacanteB de Secretarios da las
Jnotas provinciales de Instruooión pú-

drid.
904.-137.

Madrid 31 de Dioiembre de 1908,=
V.8 B.°=Alvarez y Arranz.=El Secreta-
rio, Mariano Ordas.

PARQUE DE SANIDAD MILITAR
897.— 137.

Debiendo prooaderse por medio de se-
gunda sub-sta á la adquisición da ocho
atalajes de tronco yguia, en cumplimien-
to á lo dispuesto en Reales órdenes de 10
de Julio, 3 de Oatubre y28 deDiciembre
del año anterior, se anuncia al público
que el acto de lareferida subasta, tendrá
lugar eldia 15 de Febrero próximo, á las
once de su mañana, en el lugar que ocu-
pa este Parque, calle de Palos de Moguer,
número 40, provisional, oon arreglo á los
pliegos de condiciones facultativos y le-
gales que á los efeotos de esta subasta se
hallaran de m»niñ _sto en este Estableci-
miento, todos los días laborables hasta
el en que se verifique el remate, desde
las nueve á las dooe de la mañana.

En virtudde providenoia del señor don
José Alvarez y Arranz, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
oorte se cita, llama y emplaza á Maroe-
líno de Diego, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, pa-
ra que en término de segundo dia compa-
rezca en dioho Juzgado, á celebrar juicio
de faltas; bajo apercibimiento deque, sino
le verifioa le parará el perjuioio que ha-
ya lugar.

blioa.
Doña Carmen Lallava yFlorián, contra

acuerdo del Tribunal gubernativo de
Hacienda, en 8 da Noviembre de 1906 1

sobre abono de atrasos de pensión.

888.—136.

En virtud de providenoia del señor don 1
José Alvarezy Arranz, Juez municipal su- ¡
píente del distrito de Chamberí de esta
corte se oita, llama y emplaza á Maria
Hadador, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo dia, oomparezea en
dioho Juzgado, á extinguir la pena im-
puesta en el juioio de faltas; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifioa, la
parará el perjuicio que haya lugar.

Doña Maria delCarmen Gazmio, con-
tra acuerdo del Consejo Supremo de Gue-
rra y Marina, en 20 de Septiembre de
1006, sobre abono de atrasos de pensión
como huérfana del General de Brigada
don Miguel.

Madrid 31 de Dioiembre de 1906.=
V.°B.8=Alvarez Arranz.=E1Seoretario,
Mariano Ordas .

898—137. D. Antonio Almagro Méndez, contra la
Real orden expedida por el Ministerio
de la Guerra, en 25 de Septiembre de
1906, por la qua se deniega derecho á pa

-
sar aiCuerpo de Estado Mayor del Ejér-
oito.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=
V.°B.°=Aivarez y Arranz.=El Secreta-
rio,Mariano Ordas.

En virtudde providenoia del Sr. D. Jo-
sé Alvarez y Arranz, Juez municipal
suplente del distrito de Chambari de esta
oorte se oita, llama y emplaza á Fran-
cisco Vidal,ouyas demás oirounstanoias
y aotual paradero se ignoran, para que
en el término de segundo dia oomparez-
oa en dioho Juzgado, á extinguir la pena
impuesta en juicio de faltas; bajo a per-
oibimiento de que; si no loverifioa, le
parará el perjuioio que haya logar.

889.— 136.
Elacto se verifioará oon los requisitos

que previene la real orden oiroular de 9
de Dioiembre de 1904, reglamento de
oontrataoión vigentes, y disposiciones
que rigen sobre el particular, mediente
proposiciones arregladas en un todo al
formularioinserto á continuación da este
anuncio, oon sujeción á las oondioiones
de los pliegos y precios limitas fijados.

En virtud de providencia del señor
don José Alvarez y Arranz, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta oorte se oita, llama y emplaza á
Santiago Ardura, ouyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
para que en el término de segundo dia,
comparesoa en dioho Juzgado, á extin-
guir la pena impuesta enjuicio de faltas;
bajo apereibimiento de que, si no lo veri-
fioa, le parará el perjuioio que haya
lugar.

D, Salvador Torres Cartas, contra la
Real orden expedida por el Ministerio de
Marina, en 17 de Nobiembre de 1906, por
la que se desestima instancia del recu-
rrente sobre nulidad de su clasificación
de 26 de Septiembre de 1905, y, que se
prooeda &nueva olasifloaoión.

Madrid 31 de Dioiembre de 1906.=
V

°
B.*=Alvarez yArranz.«El Secreta-

rio, Mariano Ordas.
901.—137. Lo que en cumplimiento del art. 36 de

la ley orgánioa de esta jurisdicción se
snunoia al públioopara elejerciólo de los
derechos que en el referido articulo seI En virtud de providenoia del señor don

José Alvares y Arranz, Juez mnnioipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
oorte se cita, llama y emplaza á Martín
Chao Espiga, cuyas demás circunstan-
cias y aetual paradero se ignoran, para
que en el término de segundo dia compa-
rezca en dioho Juzgado, á extinguir la
pena impuesta en juioio de faltas; bajo

i apercibimiento de que, si no loverifioa,le
I parará el perjuioio que haya lugar.

Madrid 31 de Dioiembre de 1»C6.=
1 V.° B °=Alvarez y Araanz.=El Seore-
!tario,Mariano Ordas.

Madrid 3 de Enero de 1907.= V.° B.°=
El Director Presidente, Joaquín Cortés»
ElSecretario, Conrado Climent.Madrid 31 de Dioiembre de 1906.=

V.°B.*=Alva_ez y Arranz. =E1 Secreta-
rio, Mariano Ordas.

890.— 136.
menoionan. Modelo de proposición

Madrid 2 de Enero de 1907.=El Secre-
tario Decano, Lioenoiado, Franoisoo Ca-
bello. 879.— 136.

Don F... deT... veoinode... domi-
ciliado en la oalle de... núm. .. oon su
cédula personal núm ... enterado del
anuncio, pliego de oondioiones y pre-
cios limites, oon arreglo á los ouales
el Parque de Sanidad Militar ha de su-
bastar la adquisición da ooho atalajes de
jrono. y guia, se oompromete á entre-
garlos al preoio siguiente:

Envirtud de providenoia delSr. D.Jo
-

sé Alvarez y Arranz, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
oorte se oita, llama y emplaza á Tomasa
Sáez y Maria Sáez, ouyas demás oirouns-
tanoiaB yaotual paradero se ignoran, pa-
ra que en el término de segundo dia, com-
parezcan en dioho Juzgado, á extinguir
la pena impuesta en juioiode faltas; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican,
les parará el perjuioio que baya lugar.

Madrid 31 de Dioiembre de 1906.=*
V.°B.**=Alvarez y Arran_.=Ei Secreta-
rio,Mariano Ordas.

DIRECCIÓN
DEL

Instituto Geográfico jEstadístico902.—137. Cada atalaje á tantas pesetas (en letra).
Y p_ra que sea válida esta proposición,

aeompaft . el documento justificativo del
depósito de tantas pesetas (en letra), cin-
co por ciento del servioio á que se com-
promete, hecho en laCaja general de De-
póxitos, da la cédala personal, según se
previene ea 1a condición quinta delplie-
go de las legales.

\u25a0En virtud de providencia dictada por
el Sr. da este de

liaInclusa fecha de hoy, se oita par
Hpresente cuyo ao-
Itual se fin de qu.
Hoomparezca ante esta en
-Ha oallo de los Estudios, 3,principal, oon

\u25a0En virtud de providencia del señor don el objeto de celebrar un juiciode faltas el
José Alvarez y Arranz, Juez municipal dia 7 doEnero oróximo, Alas diez.suplente del distrito de Chamberí de es- T oon el fin de que sea inserto el edio-
ta corte se cita, llama y emplaza áPaus- to anterior en el Bot-aiiir oficial de estauno Uarola favorena, ouyas demás oir- t provinoia, expido elpresente en Madrid

Para dar cumplimiento á lo dispuesto
por la Direooión general del Instituto
Geográfico y Estadístico en 16 de Junio
de 1905, he de mereoer de los ares. Al-
oaldes de la provínola, se sirvan facili-
tarme en el plazo de ocho días, á oontar
desde la faoha, noticias de las variacio-
nes ocurridas durante el semestre último,
referentes:

891.—136.

(P.ch* y firma del proponente).
905.-138.
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